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A pesar de…
haciendo futuro
Estamos inmersos en un labe-

rinto laboral, financiero, social, y por
supuesto, económico del que trata-
mos de encontrar la salida sin que
hasta el momento hayamos dado
con la calle correcta, pero no por
ello debemos cejar en el intento. Si
no funciona a la primera hay que re-
plantearse el camino recorrido y tra-
zar una nueva ruta hasta dar con la
dirección correcta, lleve el tiempo
que lleve. Algo así podríamos decir
que se ha intentando con la recien-
temente clausurada Conferencia
Nacional del Taxi, encontrar una
senda válida por la que transitar en
una misma dirección aunque como
en cualquier buen laberinto que se
precie el grado de dificultad es má-
ximo y por tanto muy compleja la sa-
lida. De momento se han trazado
los primeros pasos de forma tímida
e incompleta, será necesario aunar
voluntades y esfuerzos, de lo contra-
rio el resultado es volver una y otra
vez al punto de partida.  

Partir, pero no desde el inicio
sino cerrando una etapa, es lo que
va a ocurrir con la actual dirección
de la Asociación Gremial madrileña,
mayoritaria del sector, que cede el
testigo de mando al nuevo equipo de
gobierno salido de las urnas el pa-
sado 16 de octubre. Entre otras
cosas, deberá afrontar una muy
complicada crisis. 

Situación que viven con más cru-
deza que en otras regiones en Te-
nerife, donde el exceso de licencias
se ha convertido en una gran losa
para los profesionales del sector.
Pese a tanto obstáculo, el mundo
no se detiene y aún queda espacio
para confiar en el futuro. Un reflejo
de ello puede ser la celebración,
desde hace ya más de cinco años
consecutivos de un Salón Nacional
del Taxi. Feria del Taxi/Fira del Taxi
que este mismo mes se celebra en
Barcelona.
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editorial

Anticiparse para seguir 
avanzando

Julio vuelve a situar al taxi ante un esce-
nario de cambios profundos y desafíos que 
exigen unidad, anticipación y, sobre todo, 
presencia. En este número ponemos el foco 
en una amenaza que ya asoma con fuerza en 
el horizonte: la llegada del coche autónomo 
al transporte de viajeros. Lo que hasta hace 
poco parecía un debate lejano es hoy una reali-
dad sobre la que grandes lobbies tecnológicos 
y empresariales ya trabajan para acelerar su 
implantación. El sector del taxi no puede per-
mitirse llegar tarde a esta conversación.

La experiencia reciente con la irrupción de 
las plataformas VTC debe servir de lección. 
Entonces, la falta de previsión normativa abrió 
la puerta a un conflicto cuyas consecuencias 
aún perduran. Ahora, ante un nuevo modelo 
de movilidad, el taxi debe exigir un marco re-
gulatorio claro, justo y garantista que proteja 
el servicio público y el equilibrio del transporte 
urbano.

También abordamos en estas páginas otra 
cuestión que demuestra la importancia de 
que el taxi se haga notar para ser escuchado. 
Es una novedad de calado: la eliminación de la 
histórica exención que permitía a los taxistas 
urbanos circular sin cinturón. Una medida 
adoptada, una vez más, sin escuchar al sector 
y sin valorar situaciones reales de riesgo, es-
pecialmente en el trabajo nocturno.

Frente a estas incertidumbres, es impor-
tante que se lleven a cabo iniciativas como Te 
Mereces Taxi, una campaña impulsada por 
Matías Martínez, el querido “mago blanco” del 
taxi, que recuerda algo esencial: el taxi sigue 
siendo un servicio cercano, seguro y necesario. 
Porque defender el taxi es defender la movili-
dad, es apostar por la profesionalidad y, por 
supuesto, es también mirar hacia el futuro.
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El gran poder adquirido por las Big Tech, 
ha generado cierto temor en los diferentes 
gobiernos del mundo, sin embargo, las prin-
cipales potencias (EE.UU y China) se posicio-
nan con la IA, consolidando ciertos acuer-
dos. ¿Pero, por qué los 
gobiernos fortalecen 
a quienes más temen? 
¿Cuál sería su sentido?
La Inteligencia Artificial 
(IA), se considera una 
"tecnología de propósito 
general" que impregna a 
todos los sectores eco-
nómicos y en la propia 
sociedad, encontrán-
donos con su principal 
amenaza que radica en 
su capacidad de automa-
tización masiva, donde 
los riesgos asociados 
son aún mayores: deci-
siones automatizadas 
sin principios éticos cla-
ros, pérdida progresiva 
de privacidad, ciberata-
ques autónomos y una creciente dependen-
cia tecnológica de sistemas que escapan al 
control de los gobiernos y de sus ciudada-
nos. 
Las grandes megacorporaciones tecnoló-
gicas controlan los recursos computacio-
nales, los centros de datos masivos y el 
hardware (chips) necesarios para entrenar 
la IA. Este control sobre la infraestructura 
les otorga la capacidad de moldear las na-

rrativas globales, decidir qué información 
priorizar y establecer los estándares tecno-
lógicos que rigen la sociedad. Lejos de ser 
neutral, es un instrumento estratégico que 
concentra el control económico, cultural y 
militar en manos de un puñado de gigantes 
tecnológicos que están redibujando el table-
ro geopolítico global. 
El poder de las megacorporaciones dueños 
de la IA, ha trascendido el ámbito corpora-
tivo para convertirse en una tecnología de 
doble uso. Mientras muchos de los países 

encontrándose en una encrucijada digital, 
debaten sus consecuencias sociales y labo-
rales, cediendo espacio ante las reglas de 
juego establecidas por las megacorpora-
ciones extranjeras. Sin embargo, tanto EE. 
UU. como China, aunque sea una paradoja, 
potencian la IA, argumentando que se debe 
a una competencia geopolítica, contemplán-
dola desde una perspectiva estratégica y 
militar. Han entendido que es mejor nego-

ciar con las Big Tech para alinearse a esta 
poderosa arma. Empresas líderes en el sec-
tor, han forjado alianzas y multimillonarios 
contratos con potencias mundiales para el 
desarrollo de software, defensa nacional y 
tecnología militar autónoma. 
La carrera por dominar la Inteligencia Arti-
ficial se considera ya un punto de inflexión, 
por eso, EE.UU piensan que es mejor ser un 
gobierno con menos poder frente a una App 
nacional que un gobierno derrotado por una 
potencia extranjera. Es decir, prefieren un 

gigante tecnológico local 
poderoso, al que pueden 
intentar regular o multar 
según a los acuerdos lle-
gados, que depender de 
un gigante extranjero al 
que no pueden tocar, por-
que ha entendido algo que 
es clave, quien controle 
la IA más avanzada no 
solo dominará mercados, 
la economía, los datos 
o infraestructuras, sino 
también la capacidad de 
anticipación, vigilancia y 
decisión en conflictos fu-
turos, controlará poder, 
la economía, la defensa y 
la seguridad militar del fu-
turo y la capacidad global 
de influencia. 

En todo este nuevo laberinto, parece ser que 
todo tiene que tener una lógica, ya sea racio-
nal o irracional que fuerzan a un nuevo Or-
den Internacional. Los EE.UU siempre está 
ojo avizor temiendo que China se adelante 
en la carrera de la inteligencia artificial. 
Esa preocupación es un hecho real desde el 
momento que DeepSeek, empresa china de 
IA, desplomase las acciones de las bigtechs 
americanas. Mientras que China advierte 

¿Por qué los gobiernos 
impulsan la IA si saben 
que las Big Tech 
acumulan demasiado 
poder?

Manu Sánchez 
Responsable Geet
�Plataforma en defensa  
del servicio público del taxi 
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“La inteligencia artificial, se ha 
convertido en la herramienta de poder 

más determinante del siglo XXI”. 
Manu Sánchez
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que el uso desmedido por parte de EE. UU. 
(ej. uso de armas autónomas en el ámbito 
militar), sería muy peligroso, porque podría 
derivar en un escenario fuera de control 
que cuestiona la estrategia tecnológica del 
gobierno americano. 
Sin embargo, ambos países buscan inte-
grar la IA en sus fuerzas armadas para ga-
nar ventaja. Buscan la superioridad geopolí-
tica y militar, insistiendo Pekín en mantener 
la supervisión humana directa sobre los sis-
temas armados y denuncia el riesgo para la 
soberanía global. 
Si un gobierno frena a sus propias empre-
sas por miedo a perder poder, y su rival (di-
gamos, China frente a EE. UU., o viceversa) 
no lo hace, el país que puso freno se vuelve 
tecnológicamente dependiente, lo que es 
igual a pérdida de soberanía. Un ejemplo 
más cercano, si Europa no desarrolla su 
propia infraestructura de IA, acabará pa-
gando "impuestos digitales" perpetuos a 
quien sí la tenga y aceptando sus reglas mo-
rales y políticas integradas en el software.
Ambas potencias compiten a través de sus 
empresas tecnológicas nacionales para in-
fluir en los estándares globales y establecer 
su liderazgo en aplicaciones que van desde 
consumo hasta herramientas industriales y 
militares.
Aunque estos gobiernos temen perder con-
trol ante las plataformas tecnológicas, ven 
a la IA como extensiones del Estado adqui-
riendo una herramienta de gestión y supervi-
sión.  Tanto EE.UU como China, mantienen la 
idea que, la IA no es solo tecnología, sino más 
bien, una carrera espacial por la conquista 

de tecnologías claves, pues la potencia que 
tenga la ventaja sobre sus competidores, go-
zará de tiempo y aplicaciones que pudieran 
ser cruciales para tener mayor influencia 
sobre el concierto internacional. Saben que 
la inacción equivale a perder soberanía na-
cional, algo por lo que no están dispuestos 
a renunciar. Estas potencias creen que la IA 
como nuevo sistema operativo del Estado, 
les devolverá eficiencia, no solo que se la 
quitará: prometen mejorar la recaudación 
de impuestos, optimizar la red eléctrica o 
detectar fraudes entre otros asuntos más, 
generando un espejismo al creer que, si con-
trolan la regulación de la IA, podrán "domar" 
a las plataformas. Es una apuesta arriesga-
da: intentan construir una jaula legal, como 
la Ley de IA de la UE, mientras alimentan a la 
bestia para que crezca.
Por tanto, la regla general de los países, 
no me resulta extraño que hayan opta-
do por estrechar vínculos y ceder ciertas 
competencias en otros ámbitos y sectores 
económicos con las grandes plataformas 
tecnológicas. De hecho, muchos analis-
tas consideran que existe una especie de 
“pacto implícito” entre los gobiernos y las 
corporaciones tecnológicas: los Estados ne-
cesitan el potencial estratégico de la Artifi-
cial Intelligence y las plataformas necesitan 
marcos regulatorios flexibles para expan-
dirse por el mundo sin problemas. 
Desde “mi opinión, una opinión más”, entien-
do que sería un suicidio político a cámara 
lenta, aunque para los gobiernos sea una 
cuestión de "mal menor". No es que no vean 
el riesgo de perder poder ante las empre-

sas tecnológicas (Big Tech); es que el riesgo 
de perder ante un país rival les da mucho 
más pánico. Y aquí se encuentra "el quid de 
la cuestión".  Además, por otro lado, me pa-
rece un contrasentido que los gobiernos de 
los EE.UU y de China, estén apoyando todo 
esto por una cuestión geopolítica, a sabien-
das que podrían perder poder a favor de las 
Plataformas digitales. Temer ante el poder 
adquirido por estas megacorporaciones, se 
ha convertido en una obsesión psicopolíti-
ca, al pensar que la principal amenaza de 
la IA radica en su poder de automatización 
a gran escala, encontrando su explicación 
por una competencia geopolítica extrema. 
Y para no perder el poder geopolítico mili-
tar del siglo XXI sobre otras potencias, han 
preferido aliarse con las plataformas que 
ostentan el dominio y el poder de la Artifi-
cial Intelligence.  
La revolución tecnológica no está transfor-
mando únicamente la economía; está modi-
ficando el equilibrio histórico entre el poder 
político, el poder económico y la soberanía 
de los Estados
Por consiguiente, ¿Qué están obteniendo 
los gobiernos a cambio de dejar crecer a las 
plataformas? ¿Se podría dar el caso que, se 
llegue a un punto donde las empresas tec-
nológicas tengan más influencia real en la 
vida de la gente que los propios gobiernos? 
O, ¿quizás suponga adquirir plenamente un 
poder geopolítico internacional?
Posiblemente que sean preguntas que para 
muchos expertos piensen que esos puntos 
ya han llegado de forma silenciosa. 

Continuará.
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La irrupción del vehículo autónomo en 
el transporte público de viajeros ya no 
es una hipótesis lejana ni una cuestión 

reservada a laboratorios tecnológicos o 
pruebas experimentales. La conversación ha 
entrado de lleno en la agenda política y re-
gulatoria y, en ese tablero, la Comunidad de 
Madrid quiere jugar un papel protagonista.

Ese fue el principal mensaje que dejó la 
Jornada sobre el Desarrollo Regulatorio del 
Vehículo Autónomo, celebrada el pasado 23 
de junio en la Fundación Pons e impulsada 
por el Instituto de Gobernanza de la Movili-
dad, donde representantes institucionales, 
operadores de movilidad y expertos del sec-
tor abordaron uno de los mayores desafíos 
regulatorios de los próximos años: cómo 
integrar la movilidad autónoma dentro del 
actual sistema de transporte. 

La gran cuestión, y una de las que más 
preocupa al sector del taxi, es la fórmula 
administrativa con la que aterrizarán los lla-
mados robotaxis. Sobre esto, la Comunidad 
de Madrid dejó una posición clara: no se 
crearán nuevas licencias específicas para 
este tipo de vehículos. Su despliegue inicial 

se realizará bajo autorizaciones VTC.
La afirmación, realizada por la subdirecto-

ra general de Transportes de la Comunidad 
de Madrid, Susana Gómez, supone uno de 
los anuncios más relevantes de los últimos 
meses para el sector del transporte urbano 
y dibuja un escenario que podría tener pro-
fundas implicaciones en la futura convivencia 
entre taxi, VTC y movilidad autónoma. 

Según explicó Gómez, Madrid apuesta por 
una implantación progresiva y prudente, ale-
jada de modelos como el de Inglaterra, don-
de sí se han habilitado permisos específicos 
para operar servicios autónomos de trans-
porte de viajeros.

La decisión puede tener una gran tras-
cendencia porque, con las competencias 
sobre VTC transferidas a las comunidades 
autónomas, el modelo que adopte Madrid 

puede convertirse en referencia para otros 
territorios. De hecho, la propia responsable 
autonómica lo reconoció de forma explícita: 
“Lo que hagamos en Madrid se va a replicar”.

 
Madrid quiere liderar la 
regulación

La jornada fue inaugurada por el director 
general de Transportes de la Comunidad de 
Madrid, Luis Miguel Torres, quien defendió 
que el debate sobre la movilidad autónoma 
ya no puede plantearse como una cuestión 
futurista.

“No estamos aquí para hablar de ciencia 
ficción, sino para hablar de una realidad que 
ya está ocurriendo”, afirmó en la apertura del 
encuentro, marcando el tono de una jornada 
centrada en el desarrollo normativo de esta 
tecnología. 

Torres insistió en que durante años la 
discusión giró en torno a la viabilidad tec-
nológica del vehículo autónomo, pero que el 
verdadero desafío ahora es otro: cómo inte-
grarlo en un sistema ya regulado y altamente 
complejo como es el transporte público de 
viajeros.

En su intervención subrayó que el vehículo 
autónomo solo tendrá un verdadero efecto 
transformador cuando deje de entenderse 
como un elemento aislado y pase a formar 
parte de un ecosistema regulado y coordina-
do.

El responsable autonómico recordó que 
España ya cuenta con un marco estatal para 
autorizar pruebas de vehículos autónomos, 
aunque advirtió de que el gran reto empieza 
ahora: conectar esa fase experimental con la 
realidad normativa y operativa del transporte 
público. 

Su mensaje final fue una declaración de 
intenciones: “La movilidad autónoma no se 
improvisa, se gobierna, y Madrid quiere go-
bernarla bien”. 

Después de Luis Miguel Torres, tomó la 
palabra Daniel Serra, experto internacional 
en movilidad autónoma, que dio contexto a 
la situación internacional del vehículo autó-
nomo. Posteriormente, Ramón Ledesma, 
director del Instituto de Gobernanza de la 
Movilidad y socio de Impulso by PONS, advir-
tió de los retos regulatorios de esta nueva 
modalidad de transporte. 

Madrid descarta nuevas licencias para los taxis autónomos que operarán como VTC

“La palabra robotaxi 
no nos gusta”

Juan José Arriola, Subdirector General de Gestión de la Movilidad y Tecnología de la DGT; Susana Gó-
mez, subdirectora de Transportes de la Comunidad de Madrid; y Ramón Ledesma, director del Instituto 
de Gobernanza de la Movilidad
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Uno de los momentos más significativos 
de la jornada llegó durante la intervención de 
Susana Gómez, que quiso rebajar la carga 
conceptual que acompaña a este fenómeno. 
“La palabra robotaxi no nos gusta”, afirmó, 
aunque inmediatamente matizó que el de-
bate debe abordarse con toda su dimensión 
estratégica. Gómez tuvo la oportunidad de 
debatir sobre la regulación futura del vehí-
culo autónomo con Juan José Arriola, Sub-
director General de Gestión de la Movilidad y 
Tecnología de la DGT.

En su posición, lejos de plantearlo única-
mente como una nueva modalidad de servi-
cio, Susana Gómez enmarcó la movilidad au-
tónoma como una cuestión de país, vinculada 
al posicionamiento industrial y tecnológico 
de España. “Va de cómo queremos posicio-
narnos, hacia dónde queremos evolucionar 
y cómo queremos proteger la industria de 
automoción para que no nos coman”, señaló. 

Uno de los argumentos más repetidos por 
la subdirectora fue la seguridad vial. Según 
defendió Susana Gómez, la reducción de la 
siniestralidad es una de las premisas centra-
les de este proceso.

La Comunidad lo ha dejado claro: quiere 
anticiparse y construir el marco antes de 
que el despliegue tecnológico obligue a legis-
lar deprisa. Es, en cierto modo, una lección 
aprendida de lo ocurrido con las plataformas 
VTC en la última década.

Un proyecto piloto inminente

Madrid no quiere limitarse al debate teó-
rico, y lo que se había anunciado hace se-
manas, se confirmó. Gómez anunció que la 
Comunidad ya trabaja en un proyecto piloto 
cuya puesta en marcha será inminente y del 
que se extraerán muchas de las necesida-
des regulatorias que darán forma al marco 
definitivo. 

Ese piloto servirá como banco de pruebas 
para cuestiones clave: operación remota, in-
teracción con usuarios, protocolos de emer-
gencia, responsabilidad operativa y coordina-
ción administrativa.

La Comunidad mantiene una colaboración 
estrecha con la Dirección General de Tráfi-
co y contactos avanzados con el Ministerio 
de Transportes. Gómez definió esta relación 

como una cooperación “público-público”, des-
tacando que ambos organismos están com-
partiendo cada paso del proceso. 

Además, Madrid considera que la futura 
regulación debe tener una doble dimensión: 
estatal y autonómica. La intención es evitar 
lo que denominan “mosaicos de regulaciones 
locales” que puedan generar fragmentación 
o inseguridad jurídica. Sin embargo, recono-
cen que los ayuntamientos tendrán un papel 
clave, especialmente en la formación de poli-
cías locales, adaptación operativa y protoco-
los de intervención. 

El taxi entra en la conversación

Pero si hubo un actor que siguió con es-
pecial atención cada intervención, ese fue el 
taxi. La jornada concluyó con una mesa de 
debate en la que participó Julio Sanz, presi-
dente de la Asociación Nacional del Taxi (An-
taxi), junto a representantes de Uber, Bolt y 
FreeNow. 

Sanz calificó el debate como “trascenden-
te e importantísimo” y dejó claro que el taxi 
no cuestiona la llegada del vehículo autóno-
mo, pero sí exige que su implantación se 
haga bajo reglas claras.

“El sector del taxi es un sector regulado 
en beneficio de los usuarios”, recordó, subra-

yando que experiencias pasadas han demos-
trado que algunas empresas han operado al 
margen de la normativa.  En ese contexto, 
recordó el precedente de UberPop en 2014, 
cuando la plataforma comenzó a operar con 
vehículos privados sin ajustarse al marco le-
gal existente.

Para Sanz, ese episodio es una adverten-
cia de lo que no debe repetirse. “Queremos 
garantías y responsabilidades para preser-
var los derechos de los usuarios”, insistió. 

El taxi reivindica su adaptación
Frente a la narrativa de disrupción tecno-

lógica, Sanz quiso reforzar la idea de perma-
nencia y adaptación del taxi. Recordó que el 
sector lleva más de cien años formando par-
te del ecosistema urbano y que ya ha demos-
trado su capacidad de transformación. Puso 
como ejemplo la digitalización y la transición 
medioambiental, así como herramientas 
como Pidetaxi, que integra a 18.000 taxis-
tas. 

“El taxi se adapta, hemos sido los prime-
ros en adaptarnos en tecnología y a nivel 
medioambiental. El taxi se adaptará al vehí-
culo autónomo, al igual que sobrevivió a la 
llegada de las plataformas”, afirmó. 

El mensaje es importante porque despla-
za al taxi de una posición defensiva a otra de 
participación activa en el diseño del futuro 

Madrid descarta nuevas licencias para los taxis autónomos que operarán como VTC

La Comunidad de Madrid anuncia pruebas piloto en coches autónomos en un entorno seguro antes de 
final de año
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modelo. No como espectador, sino como ac-
tor regulado con experiencia. 

Isabel García Frontera, directora de Free-
Now, fue un paso más allá y aseguró que el 
taxi debe ser actor desde el principio en la 
movilidad autónoma, para evitar que suceda 
como con el desembargo de las plataformas 
de VTC.

Formación, control y vigilancia

Otro de los puntos que emergió durante 
el debate en el que también estaban Bolt y 
Uber, fue la necesidad de preparar a la admi-
nistración para controlar este nuevo escena-
rio. Sanz advirtió que una transformación de 
este calibre requerirá formación específica 
para los agentes encargados de supervisar 
su cumplimiento.

Recordó que, todavía hoy, muchos agentes 
en la Comunidad de Madrid no han recibido 
formación suficiente sobre la normativa VTC, 
lo que demuestra que cualquier innovación 
tecnológica necesita un soporte regulatorio 
y operativo sólido. 

La propia Susana Gómez recogió esa pre-
ocupación y animó al sector del taxi a partici-
par activamente en la modificación de la Ley 
de Transportes de la Comunidad de Madrid. 
“Para nosotros el taxi es un servicio priori-
tario, pero necesitamos propuestas concre-
tas”, trasladó la subdirectora al represen-

tante del sector. La respuesta de Sanz fue 
inmediata: “Nos gusta que se cuente con 
nosotros”. 

El modelo que viene

Otro de los elementos avanzados por la 
Comunidad es que, por ahora, en lo relativo 
al vehículo autónomo, no será necesario exi-

gir un seguro de responsabilidad civil adicio-
nal para estos vehículos, al considerar que la 
cobertura actual ya protege al pasajero. 

También trabaja en la figura del operador 
remoto, una pieza central en el funciona-
miento de este modelo, y ha adelantado que 
esos operadores deberán estar radicados 
en España. Son cuestiones técnicas, pero 
decisivas porque detrás del vehículo autó-
nomo no solo hay software y sensores. Hay 
responsabilidad jurídica, supervisión humana 
y un nuevo reparto de funciones dentro del 
transporte.

La jornada del 23 de junio dejó claro que 
desde la Comunidad de Madrid quieren lide-
rar esa transición. También dejó claro que el 
taxi no piensa quedarse al margen. 

La tecnología avanza. La regulación em-
pieza a correr detrás, pero esta vez con una 
diferencia: la intención declarada de antici-
parse. Y en ese proceso, el equilibrio entre 
innovación, seguridad, competencia y servi-
cio público será el terreno donde se decidirá 
cómo será la movilidad urbana del futuro.

Javier Izquierdo 

“El taxi se adaptará 
al vehículo autónomo 

como hizo con las 
plataformas”

Mesa de debate sobre el vehículo autónomo en la Fundación Pons

primera carrera
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Kia Niro y Kia EV4
Tu próximo taxi empieza en Kia 

En Kia AKI Madrid ponemos la movilidad del futuro al servicio del taxi. Descubre nuestros modelos recomendados, 
como el eficiente Kia Niro HEV y los innovadores EV4 y PV5, referentes en electrificación, diseño y bajo coste por uso.

Porque cada taxi es un proyecto único, en Kia AKI Madrid te atenderá Jesús Simón Rey, especialista en el sector taxi, para 
asesorarte y ayudarte a elegir la mejor solución para tu negocio.

Datos de consumo y emisiones (WLTP):
Kia Niro HEV: emisiones de 100 g/km de CO2 y consumo combinado de 4,5 l/100 km.
Kia EV4: emisiones de 0 g/km de CO2. Consumo combinado de 14,3 kWh/100 km con batería de 58,3 kWh y de 16,2 kWh/100 km con batería de 
81,4 kWh.

AKI Madrid
Avda. de Concha Espina, 20, 28016 Madrid
Tel : 665 53 29 52 | www.akimadrid.es

C. Alcalá, 506, 28027 Madrid Pº de las Artes s/n, Pinto Ctra. Andalucía, Km 44, Aranjuez 



El Tribunal Supremo ha sentado jurispru-
dencia sobre hasta dónde pueden llegar 
las Administraciones a la hora de regular 

la actividad de mediación en la contratación de 
servicios de taxi. En una sentencia fechada el 
pasado 10 de junio, el Alto Tribunal concluye 
que los poderes públicos sí pueden imponer 
condiciones a las empresas intermediarias del 
sector, siempre que estas estén debidamente 
justificadas y respeten los principios de necesi-
dad y proporcionalidad.

La resolución llega tras el recurso de casa-
ción presentado por la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia (CNMC) con-
tra una sentencia de la Audiencia Nacional 
que había avalado el Decreto 314/2016 de la 
Generalitat de Catalunya, norma que regula las 
condiciones específicas de contratación y co-
mercialización de servicios de taxi y el régimen 
jurídico de la actividad de mediación.

El fallo tiene especial relevancia para el sec-
tor porque aborda de forma directa el encaje 
jurídico de las empresas que intermedian en-
tre usuarios y taxistas —plataformas, emisoras 
y operadores de contratación— y delimita qué 
requisitos pueden imponerse y cuáles suponen 
una barrera injustificada al mercado.

La decisión del Supremo no tumba la arqui-
tectura regulatoria del decreto catalán, pero 

sí corrige parte de su contenido. En concreto, 
anula dos de las exigencias impuestas a las 
empresas mediadoras: la obligación de cons-
tituirse exclusivamente como persona jurídica 
y la necesidad de acreditar un número mínimo 
de licencias de taxi vinculadas para operar. Sin 
embargo, valida una de las piezas centrales de 
la regulación: la obligación de contratar un se-
guro de responsabilidad civil cuyo importe se 
fija en función del volumen de licencias con las 
que trabaja cada operador.

El origen del conflicto

La controversia arranca con la impugnación 
de la CNMC al entender que varios preceptos 
del decreto catalán vulneraban la Ley de Garan-
tía de Unidad de Mercado (LGUM), al introducir 
obstáculos de acceso a la actividad económica 
sin suficiente justificación.

El organismo regulador de la competencia 
defendía que la mediación del taxi no podía 
equipararse al propio servicio público del taxi 
y que, por tanto, no debía soportar cargas re-
gulatorias similares a las que recaen sobre los 
titulares de licencias.

El recurso fue inicialmente rechazado por la 
Audiencia Nacional en 2022. Los magistrados 
consideraron entonces que las limitaciones 

El procedimiento llegó al Supremo tras un recurso presentado por la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC)

El Tribunal 
Supremo ha 
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sobre la 
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requisitos a 
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impuestas por la Generalitat estaban amparadas por 
una razón imperiosa de interés general: la protección 
de los consumidores y la prevención del fraude.

Sin embargo, el Supremo admitió a trámite el recur-
so planteado por la CNMC en abril de 2023 al apre-
ciar interés casacional objetivo para la formación de 
jurisprudencia. A dicho recurso se opusieron el IMET, 
la Generalitat de Catalunya y el Sindicat del Taxi de Ca-
talunya (STAC).

La clave: distinguir entre prestar el 
servicio y mediar en su contratación

Uno de los puntos centrales del fallo es la diferen-
ciación que establece el Supremo entre la prestación 
efectiva del servicio de taxi y la actividad de mediación.

El tribunal subraya que no se está juzgando la acti-
vidad del taxi como servicio sometido a autorización 
administrativa, sino una actividad complementaria de 
intermediación para su contratación. Y esa diferencia 
resulta clave en la sentencia. “El servicio de media-
ción”, viene sostiene el Supremo, “es una actividad de 
intermediación y no de contratación”, lo que implica 
que su nivel de exigencia administrativa debe ser dis-
tinto. Desde esa premisa, el Alto Tribunal revisa uno a 
uno los requisitos impugnados.

El primero de ellos era la exigencia de que el me-
diador fuese necesariamente una persona jurídica. La 
Audiencia Nacional había entendido que este requisito 
aportaba mayores garantías a los usuarios y ayudaba 
a combatir prácticas irregulares de comisionistas o 
intermediarios informales. Sin embargo, el Supremo 
no comparte esta postura. En su sentencia, el tribunal 
concluye que excluir a las personas físicas no está jus-
tificado ni resulta proporcional. Según argumenta, no 
existe evidencia de que la forma jurídica otorgue, por sí 
sola, mayores garantías para el consumidor o reduzca 
el riesgo de fraude.

En otras palabras, según el Supremo, una persona 
física puede desarrollar esa actividad con el mismo 
nivel de solvencia y responsabilidad que una sociedad 
mercantil. El tribunal insiste en que los posibles abusos 
pueden producirse con independencia de la forma jurí-
dica elegida, por lo que la limitación no supera el juicio 

La CNMC judicializó este 
asunto tras recurrir un 
decreto en Catalunya

El Supremo avala regular la intermediación 
en el taxi, pero pone límites
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de proporcionalidad exigido por la LGUM. Por 
ello, anula el artículo 4.a del decreto y tam-
bién su disposición transitoria.

Aval al seguro de 
responsabilidad civil

Donde sí da la razón a la Generalitat de Ca-
talunya es en la exigencia de contar con una 
póliza de seguro de responsabilidad civil. Este 
punto había sido especialmente cuestionado 
por la CNMC, que sostenía que el servicio de 
transporte lo presta el taxista —que ya tiene 
su propio seguro— y que la relación contrac-
tual se produce entre usuario y titular de 
licencia.

Pero el Supremo considera que la activi-
dad de mediación genera riesgos propios. En 
consecuencia, entiende que exigir una cober-
tura específica es una medida adecuada, ne-
cesaria y proporcionada para proteger a los 
consumidores. Además, avala que la cuantía 
de ese seguro esté vinculada al número de 
licencias con las que opera la empresa.

Para el tribunal, se trata de un criterio ob-
jetivo y razonable: a mayor volumen de opera-
ciones, mayor exposición a posibles incumpli-
mientos y reclamaciones.

Este punto refuerza la capacidad de las 
Administraciones para exigir garantías eco-
nómicas a los intermediarios del sector, 
especialmente en entornos con elevada ac-
tividad.

No al número mínimo de 
licencias

El tercer gran punto del litigio era la obli-

gación de disponer de un número mínimo de 
licencias vinculadas para poder operar como 
mediador. Aquí el Supremo vuelve a dar la 
razón a Competencia.

La sentencia considera que esta exigencia 
introduce un elemento de incertidumbre, ya 
que su concreción quedaba en manos de 
cada Administración competente. Pero, ade-
más, entiende que supone una restricción 
severa de acceso al mercado. Queda recha-
zada, por lo tanto, la tesis de la Audiencia Na-
cional, que había defendido que esta medida 
ayudaba a garantizar la eficacia del servicio, 
especialmente en momentos de alta deman-
da.

Para el Supremo, la eficacia del siste-
ma no depende de cuántas licencias tenga 
asociadas un mediador concreto, sino de la 

oferta global existente en el mercado y de la 
capacidad del usuario para acudir a distintos 
operadores. Por estos motivos, queda anu-
lado el artículo que hacía referencia a esta 
obligación.  

No obstante, mantiene vigente la obliga-
ción de presentar el listado de licencias vin-
culadas prevista en el artículo 5.3, aunque ya 
no sea para acreditar un mínimo obligatorio.

Jurisprudencia con impacto en el sector

El fallo puede resultar especialmente re-
levante para el ecosistema de intermedia-
ción del taxi porque fija un criterio jurídico 
exportable a otras comunidades autónomas 
y ayuntamientos. El Supremo viene a decir 
que la regulación de la mediación es legítima, 
pero no ilimitada.

Las Administraciones podrán exigir ga-
rantías siempre que estén conectadas con 
la protección del usuario, la lucha contra el 
fraude o la solvencia del operador, pero no 
podrán imponer restricciones que funcionen 
como barreras económicas de entrada sin 
justificación suficiente.

En la práctica, esto refuerza la capacidad 
reguladora de comunidades y ayuntamientos 
sobre emisoras, centrales y plataformas tec-
nológicas vinculadas al taxi, pero obliga a afi-
nar jurídicamente cualquier nueva exigencia.

Victoria parcial para la CNMC

El recurso de la CNMC, no obstante, se sal-
da con una victoria parcial. El organismo re-
gulador de la competencia logra la anulación 
de dos de los requisitos más restrictivos del 
decreto catalán, pero no consigue eliminar el 
esquema general de supervisión ni la obliga-
ción de aseguramiento.

El fallo casa y anula la sentencia de la Au-
diencia Nacional y estima parcialmente el 
recurso contencioso-administrativo, dejando 
un mensaje claro para el sector: la interme-
diación del taxi seguirá siendo un espacio 
regulable, pero bajo el escrutinio de propor-
cionalidad que marca la Ley de Unidad de 
Mercado.

Javier Izquierdo 

Las empresas 
intermediarias 
deberán contar 

con un seguro de 
responsabilidad civil

Un decreto catalán estableció una serie de límites a las empresas de intermediación en el taxi que ahora ha matizado el Supremo 

a fondo
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Un taxista figura entre las cuatro personas fallecidas en el grave 
accidente de tráfico registrado durante la madrugada de este do-
mingo en la carretera N-340, a la altura de Benicàssim (Castellón), 
en un siniestro en el que también han resultado heridas otras seis 
personas.

Según ha informado Las Provincias, el accidente se produjo so-
bre las 2.20 horas en el kilómetro 981 de esta vía, en sentido 
Castellón, después de que el Centro de Información y Coordinación 
de Urgencias (CICU) recibiera el aviso del siniestro.

En el choque se vieron implicados tres vehículos. Entre las vícti-
mas mortales se encuentran dos jóvenes de 19 años que viajaban 
en un BMW 320, así como el conductor del taxi. También falleció 
una mujer de 26 años que ocupaba el asiento del copiloto de un 
turismo con matrícula francesa.

Las primeras informaciones apuntan a que el BMW estaba rea-

lizando un adelantamiento cuando invadió el carril contrario y coli-
sionó frontalmente contra el taxi y el vehículo francés. El conductor 
de ese turismo, otro varón, resultó herido de gravedad.

En el taxi viajaban además tres pasajeros en la parte trasera, 
que sufrieron heridas y tuvieron que ser atendidos por los servicios 
sanitarios desplazados hasta el lugar. En total, los equipos médicos 
asistieron a seis heridos, tres con politraumatismos y otros tres 
con contusiones de diversa consideración.

Para la atención de la emergencia se movilizaron dos uni-
dades del SAMU, dos ambulancias de Soporte Vital Básico y 
una unidad de Soporte Vital Avanzado de Enfermería. Tras una 
primera asistencia, cuatro de los heridos fueron evacuados al 
Hospital General de Castellón y otros dos al Hospital de la Plana, 
mientras la Guardia Civil de Tráfico investiga las circunstancias 
del siniestro

Fallece un taxista en un trágico choque con cuatro 
víctimas mortales

El Ayuntamiento de Madrid ha rectificado la situación de 
varias licencias de taxi adscritas a vehículos eléctricos pu-
ros y permitirá que seis de ellas continúen disfrutando de 
la exención del régimen general de descanso, después de 
acreditar que cumplen los requisitos fijados en la disposición 
transitoria segunda de la Ordenanza 4/2025. La medida 
afecta a vehículos incorporados entre el 19 de julio y el 13 
de octubre de 2025.

La resolución, firmada el 22 de junio por la Directora Ge-
neral de Gestión y Vigilancia de la Circulación, corrige par-

cialmente otra dictada el pasado mes de abril, en la que se 
había determinado que distintas licencias debían volver al ré-
gimen ordinario de libranza al no haber aportado en plazo o 
de forma válida la documentación requerida para mantener 
la exención.

La normativa municipal establece que los vehículos eléctri-
cos puros que estuvieran adscritos a una licencia de autotaxi 
antes del 18 de julio de 2025 conservan automáticamente la 
exención de descanso. Además, también pueden beneficiarse 
de esa excepción aquellos vehículos incorporados después 
de esa fecha siempre que el titular de la licencia demuestre 
que el pedido del coche nuevo se realizó con anterioridad a 
ese límite temporal.

Tras revisar nuevamente los expedientes, el Área de Urba-
nismo, Medio Ambiente y Movilidad ha constatado que seis 
licencias sí han podido acreditar documentalmente que el 
encargo del vehículo cumplía con las condiciones exigidas. En 
consecuencia, las licencias 3.750, 8.826, 9.350, 11.187, 
14.483 y 14.714 quedan fuera del listado de taxis obligados 
a someterse al régimen general de descanso previsto en el 
artículo 37 de la Ordenanza Reguladora del Taxi.

Con esta decisión, el consistorio madrileño ajusta la apli-
cación de la nueva regulación del taxi eléctrico y mantiene 
el régimen excepcional únicamente para aquellos titulares 
que han podido justificar que la adquisición de sus vehículos 
se inició antes de la fecha indicada por el Ayuntamiento, que 
concretamente es la fecha en la que se aprobó el antepro-
yecto de la nueva Ordenanza. La resolución refuerza así, se-
gún la administración local, el criterio de seguridad jurídica 
y homogeneidad administrativa en la gestión de estas auto-
rizaciones.

Algunos taxis eléctricos mantendrán la exención  
al descanso obligatorio en Madrid

noticias
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El Consejo Económico y Social de Andalu-
cía ha emitido su dictamen sobre el futuro 
decreto que desarrollará el reglamento de 
los vehículos de transporte con conductor 
(VTC) en la comunidad, un texto largamen-
te esperado y que llega con casi tres años 
de retraso respecto al plazo inicialmen-
te previsto tras la modificación de la Ley 
2/2003 en 2022. El órgano consultivo 
valora la oportunidad de la norma, aunque 
advierte de la necesidad de reforzar varios 
aspectos clave antes de su aprobación de-
finitiva.

Entre las observaciones más relevantes 
figura la regulación del precio dinámico, 
uno de los elementos que más impacto 
puede tener en la convivencia entre taxi 
y VTC. El proyecto de decreto contempla 
que, en situaciones excepcionales de alta 
demanda, el precio final de un servicio VTC 
no podrá superar en más de un 100% el 
precio ordinario ofertado para un trayecto 
equivalente. El CES entiende que esta limi-
tación busca evitar abusos a los usuarios, 
pero considera que su desarrollo necesita 
mayor precisión jurídica.

El dictamen no cuestiona la existencia del 
precio dinámico como fórmula comercial, y 
de hecho reconoce que puede ser “compa-
tible con la regulación del sector” y una he-

rramienta legítima de gestión empresarial, 
siempre que se base en criterios objetivos 
y transparentes y que el usuario conozca el 
precio final antes de contratar. El Consejo 
subraya así una línea clara: el problema no 
es la tarificación variable en sí, sino la opa-
cidad y la falta de control sobre cómo se 
calcula, porque sí que reconoce que pue-
den producirse situaciones en las que las 
tarifas puedan resultar “abusivas, despro-
porcionadas o leoninas”.

En ese sentido, el CES reclama al Gobier-
no andaluz que concrete conceptos como 
“incremento significativo”, “situaciones 
excepcionales de alta demanda” o “precio 
ordinario”, al entender que su redacción ac-
tual puede generar interpretaciones dispa-
res. También pide detallar la metodología 
para calcular esos incrementos máximos, 
con el fin de evitar alteraciones artificiales 
del precio base que perjudiquen al usuario.

Además, el órgano insiste en reforzar 
las obligaciones de información previa y la 
trazabilidad de los precios, obligando a ope-
radores y plataformas a conservar datos 
que permitan a la Administración verificar 
cuál era el precio ordinario, cuál fue final-
mente cobrado y bajo qué circunstancias 
se aplicó el incremento. Una observación 
especialmente significativa en un contexto 

de creciente dependencia de algoritmos 
para fijar tarifas y asignar servicios.

Más allá de la cuestión tarifaria, el dic-
tamen introduce también observaciones 
de calado en materia laboral. El Consejo 
reclama reforzar el peso de las condicio-
nes laborales y la prevención de riesgos, 
especialmente ante la gestión algorítmica 
del trabajo en las plataformas. En concre-
to, plantea incorporar garantías frente a 
la fatiga, la presión por disponibilidad per-
manente o decisiones automatizadas sin 
supervisión humana suficiente.

El Consejo también avala la creación de 
un sistema de capacitación profesional obli-
gatorio para conductores de VTC, aunque 
propone mejorar su implantación con con-
vocatorias suficientes, criterios objetivos 
de evaluación y reconocimiento de expe-
riencia profesional previa. Asimismo, plan-
tea acortar a un año el plazo transitorio 
para exigir esta certificación, con el objetivo 
de acelerar la profesionalización del sector.

En el apartado dedicado a los derechos 
de las personas usuarias, el CES valora 
positivamente que el decreto incorpore un 
catálogo específico de garantías, como la 
información previa sobre tarifas, la identifi-
cación del vehículo y del conductor, el acce-
so a hojas de reclamaciones o el derecho 
a indemnización por cancelación unilateral. 
No obstante, reclama aclarar la responsa-
bilidad de las plataformas digitales cuando 
intervienen en la contratación, el cobro o 
la gestión de reclamaciones, y propone 
reforzar también el régimen sancionador 
para delimitar con precisión qué incumpli-
mientos corresponden a operadores, pla-
taformas o conductores, especialmente en 
cuestiones como la captación de servicios, 
la comunicación al registro o las cancela-
ciones.

En sus conclusiones, el CES deja la pelota 
en el tejado del Consejo de Gobierno anda-
luz, al que insta a valorar e incorporar es-
tas observaciones en la redacción final del 
decreto. Para el sector del taxi, especial-
mente atento al equilibrio regulatorio en-
tre ambos modelos, el dictamen deja una 
lectura clara: Andalucía avanza hacia una 
regulación más detallada de las VTC, pero 
el debate sobre tarifas, control administra-
tivo y protección del usuario sigue abierto.

Avalan regular los precios dinámicos de las VTC  
ante posibles abusos

noticias

La

del

TAXI

16



En Taxi Gremial te tratamos como persona,
no como un número



 Campaña del sector para reivindicarse ante el usuario

“Te mereces taxi”

“Te mereces taxi”. Ese es el lema de 
una nueva campaña de promoción 
del servicio de taxi, ideada desde 

dentro del propio sector y pensada direc-
tamente para el usuario. Una iniciativa que 
busca poner en valor las bondades de un 
servicio público esencial que, durante más 
de un siglo, ha acompañado a miles y miles 
de ciudadanos en su día a día.

Detrás de esta idea está, una vez más, 
Matías Martínez, histórico taxista jubilado 
de Madrid y figura muy querida dentro del 
sector por su implicación en numerosas cau-
sas solidarias y proyectos vinculados al taxi. 
En esta ocasión, ha querido sufragar perso-
nalmente una campaña que permitirá a los 
profesionales lucir en sus vehículos mensa-
jes positivos sobre el taxi en forma de vinilos 
adhesivos.

La semilla de esta iniciativa surgió durante 
una conversación telefónica entre el propio 
Matías y Héctor Calvo, taxista madrileño y 
persona de máxima confianza. Poco des-
pués, Esther Gómez, impulsora del grupo Co-
laterales del Taxi y conocida afectuosamente 
en el sector como `Esther Cariño´, comenzó 
a trabajar en el proyecto para dar forma de-
finitiva a la campaña.

Estos vinilos ya han sido distribuidos y nu-
merosos taxis circularán por Madrid con un 

total de seis mensajes. Hemos querido ha-
blar con los tres, con Matías, Héctor y Esther 
para conocer cómo nació la idea, cómo se ha 
materializado y qué persigue realmente esta 
campaña.

Gaceta del Taxi.- ¿Cómo surge la idea de 
poner en marcha esta campaña?

Matías Martínez. El taxi siempre ha ayu-
dado a todo el mundo. No es una cuestión de 
dinero, es una cuestión de servicio. Siempre 
hemos querido formar parte de la ayuda a 
la sociedad y pensamos que también era im-
portante recordarle al ciudadano todo lo que 
representa el taxi.

Héctor Calvo. La idea surgió de forma bas-
tante natural. Entre nosotros hablábamos de 
qué podíamos hacer para motivar al sector 
y también para que el usuario valorase más 
nuestro trabajo. Veíamos que hacía falta re-
forzar esa imagen y esa cercanía.

Esther Gómez. La idea salió precisamente 
de una llamada entre Matías y Héctor. Se co-
mentó que otras empresas llevan publicidad 
corporativa y pensamos que el taxi también 
tenía que hacer algo parecido, pero poniendo 
en valor nuestro propio servicio.

G.T.- ¿Por qué era importante promocio-
nar el taxi?

Matías.- El taxi se hace valer fundamental-
mente por su labor, eso es verdad. Porque 
cada vez que ha hecho falta, ha estado ahí. 
Pero hoy en día todo necesita promoción. 

Matías Martínez, impulsor de la campaña “Te mereces taxi”

Matías acompañado por Pilar y Esther

en marcha
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“Nadie mejor que 
nosotros sabe lo que 
cuesta mantener este 

servicio”



Hemos creído conveniente hablar de las bon-
dades del taxi para recordar al usuario que 
seguimos estando a su disposición más de 
un siglo recorriendo las calles y tratando de 
hacerlo un poco mejor cada día. 

G.T.- ¿Qué papel ha jugado cada uno en 
este proyecto?

Matías.- Esther es mi mano derecha y 
Héctor forma parte de mi círculo de con-
fianza. Les consulté la idea y enseguida me 
dijeron que era buena. A partir de ahí nos 
pusimos a trabajar para sacar adelante esta 
promoción desde dentro del propio taxi.

Esther.- Ha sido un trabajo de equipo. He-
mos estado coordinando con asociaciones, 
organizando la distribución y también pen-
sando los mensajes. Todo se ha hecho entre 

varias personas, pero siempre con Matías 
empujando.

G.T.- ¿Cuántos vinilos se han puesto en 
marcha y cómo se están repartiendo?

Esther.- Hemos arrancado con 2.000 vini-
los para 1.000 taxis, dos por vehículo, uno en 
cada puerta. Matías quería empezar con mu-
chos más, pero preferimos hacerlo de forma 
progresiva y medir primero la respuesta.

La entrega de todos los vinilos se ha he-
cho en San Mario de la Cooperativa del Taxi 
y hasta allí se han trasladado las distintas 
asociaciones a recoger la parte correspon-
diente para facilitar que cualquier taxista 
pueda tener acceso a esa campaña. Inclu-
so aunque no pertenezca a una asociación 
concreta.

G.T.- ¿Tiene algún coste para el taxista?
Héctor.- Ninguno. Es completamente gra-

tuito. Los taxistas no han pagado ni deben 
pagar nada. Matías ha querido asumirlo por-
que entiende que la publicidad corporativa 
del taxi es importante para todos en estos 
tiempos máxima competencia. 

G.T.- ¿Qué acogida ha tenido la campaña?
Esther.- Muy buena. Desde el principio las 

asociaciones han respondido muy bien y los 
compañeros también. La sensación es po-
sitiva y eso nos anima a seguir adelante. Si 
funciona, en septiembre podremos ampliar 
la campaña con más frases y más vinilos.

G.T.-. ¿Qué mensaje quiere trasladar esta 
campaña al ciudadano?

Matías.- Que estamos aquí para servir. El 
taxi no está solo para ganar dinero, también 
ayuda, atiende y acompaña cuando el usua-
rio lo necesita. Estamos mejorando el ser-

vicio, mejorando los coches, la atención y el 
trato. Queremos que el usuario lo note y lo 
sepa cada vez que se sube a un taxi.

Héctor.- También queremos recordar algo 
importante que a veces se nos olvida como 
es el trato con el pasajero, por eso evitar dis-
cusiones, cuidar el trato y adelantarnos a los 
cambios que vienen. 

G.T.- ¿Por qué es importante que sea el pro-
pio sector quien impulse este tipo de iniciativas?

Esther. Porque nadie mejor que noso-
tros sabe lo que cuesta mantener este 
servicio y lo importante que es defenderlo. 
Al final, llevar publicidad de tu propio tra-
bajo y de tu propio negocio es apostar por 
ti mismo.

Matías. El taxista ayuda al taxi. Siempre 
ha sido así. Y cualquier oportunidad que ten-
gamos de mejorar o promocionarnos, debe-
mos aprovecharla. Porque el taxi lleva más 
de 115 años demostrando con hechos lo 
que vale.

G.T.- Además de los vinilos, también se ha 
trabajado en mensajes para los taxistas en 
cuñas de radio ¿En qué consisten?

Héctor.- Hemos hecho unas cuñas de ra-
dio con mensajes breves para recordar al ta-
xista la importancia de mantener una buena 
imagen, cuidar la vestimenta, el vehículo y la 
forma de tratar al cliente. Son pequeños re-
cordatorios que creemos que ayudan.

Esther.- Una de las frases que hemos utili-
zado es: “Una bienvenida de diez y una despe-
dida de once”. Resume perfectamente lo que 
debe ser la atención al usuario.

Matías.- El taxista sabe cuáles son sus 
obligaciones, pero de vez en cuando viene 
bien recordar esas buenas prácticas. Por-
que a veces por una mala acción acaba pa-
gando todo el colectivo.

G.T- Y una última pregunta para Matías. 
Después de toda una vida en el taxi, ¿con qué 
se queda?

Matías. El ser taxista he disfrutado como 
en ningún oficio lo podría haber hecho. No he 
envidiado ni al médico, ni al ingeniero, ni a na-
die. He sido taxista, he sido feliz dando buen 
servicio al público y para mí eso ha sido una 
satisfacción, un placer y un honor.

Israel Isidoro, Héctor Calvo e Isidro Guijarro, tres taxistas que participan en la campaña

Cualquier taxista interesado lucir estos mensajes en sus puertas poniendo en valor 
el servicio de taxi de Madrid, puede dirigirse a recoger los vinilos en las sedes de 

Gremial, Federación y también en la sede de SCAT de Alcobendas. 
Previamente deberá dejar sus datos para dejar constancia de cuántos ha 

participado en esta campaña y poder más tarde valorar la difusión de la misma. 
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La idea es reforzar la imagen del taxi y su 
cercanía al usuario 



La trayectoria de Radio Teléfono Taxi de 
Madrid (RTTM) continúa marcada por el 
crecimiento y la consecución de nuevos 

récords. Los resultados alcanzados adquie-
ren aún más relevancia si se tiene en cuenta 
el actual escenario de la movilidad en la capi-
tal, donde la competencia de plataformas de 
transporte ajenas al sector del taxi es cada 
vez más intensa. Pese a este contexto, la prin-
cipal emisora de taxi de España mantiene una 
evolución ascendente, encadenando año tras 
año máximos históricos en el número de ser-
vicios realizados y consolidando, además, una 
situación económica especialmente sólida.

Estas cifras dieron a conocer durante la 
Asamblea General Ordinaria celebrada el pa-
sado 9 de junio en los Cines Yelmo del Centro 
Comercial Islazul. Como principal novedad, la 
reunión de cooperativistas tuvo lugar en un 
día laborable, rompiendo con la tradición de 
celebrarse en sábado. Sin embargo, este 
cambio no se tradujo en una mayor asisten-
cia de socios. Los cooperativistas presentes 
aprobaron por unanimidad todos los puntos 

incluidos en el orden del día propuesto por el 
Consejo Rector. 

Antes del inicio de la asamblea, los asisten-
tes guardaron un emotivo homenaje en me-
moria de Julio Hernández, presidente de la 
entidad durante casi dos décadas y fallecido 
el pasado mes de septiembre.

3,9 millones de servicios en 
2025

Después del reconocimiento a Hernán-
dez, Andrés Veiga, presidente de RTTM, dio 
paso a la lectura del informe de gestión, en 
los que se destacaron datos muy positivos 
para la cooperativa. Como principal cifra, la 
emisora rozó en 2025 los cuatro millones 
de servicios. En total, a lo largo del ejercicio 
anterior se realizaron 3.949.053 servicios, 
lo que supone 247.866 más que en 2024, 
es decir, un incremento del 6,7%. La cifra es 
aún más relevante si tenemos en cuenta la 
estimación previa, que se ha superado en 
casi 900.000 servicios.

En cuanto a la forma de solicitar los ser-
vicios, un 37,03% se hace ya de manera 
automática por parte de los usuarios. Es de-
cir, 1.581.448 servicios fueron solicitados 
a través de Pidetaxi, pulsadores en hoteles 
y empresas, WhatsApp, la página web o el 
sistema de reservas con IA. 

Este mayor número de servicios también 
ha sido posible gracias al aumento del volu-
men total de la flota de Radio Teléfono Taxi. 
En 2025, la flota alcanzó los 4.244 vehícu-
los, con 21 taxis más que el año anterior, 
batiendo así un nuevo récord para la entidad.

No obstante, el aumento del volumen de la 
flota no se ha traducido en un mayor núme-
ro de cooperativistas. Al cierre del ejercicio 
2025, el número de socios cooperativistas 
se redujo en 52, pasando de 2.965 en 2024 
a 2.913 en 2025. 

En total, se registraron 255 altas frente 
a 307 bajas, en su mayoría por venta de li-
cencia o jubilación, aunque también hubo al-
gunas bajas voluntarias después de que se 
detectara a conductores prestando servicio 

“El que quiere estar y sabe sumar, sabe de las ventajas que da ser cooperativista”

El Consejo Rector de RTTM durante la Asamblea Ordinaria
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para otra entidad o aplicación, solicitando es-
tos la baja para eludir la sanción o expulsión.

Las ventajas de ser 
cooperativista

Sí se incrementó el número de colabora-
dores, con un total de 395 altas frente a 
322 bajas, lo que ha motivado esa diferencia 
de 21 taxis más en la flota de Radio Teléfono. 

En este sentido, Veiga volvió a recordar, 
una vez más, las ventajas de ser coopera-
tivista frente a colaborador, más allá de la 
considerable diferencia económica, con una 
cuota inferior y la posibilidad de recibir una 
devolución anual. 

El presidente quiso ir más allá y resaltó 
que RTT, a diferencia de cualquier empresa, 
es una cooperativa, y que contar con socios 
cooperativistas le aporta un valor añadido in-
comparable en el mercado. “No me gusta que 
alguno no se sepa el nombre de nuestra coo-
perativa cuando se quiere apuntar”, explicó.

Por ese motivo, un año más, lanzó la pre-
gunta a los asistentes sobre cómo es posi-
ble que alguien que quiera permanecer en 
la entidad no contemple la posibilidad de 
convertirse en socio cooperativista cuando 
la protección y las ventajas son mucho mayo-
res. “El que quiere estar y sabe sumar, sabe 
de las ventajas que da ser cooperativista, no 
solo económicas, también el respaldo que da 
pertenecer a RTTM”.

De hecho, durante 2025, y dados los bue-
nos resultados de RTTM, como suele ser ha-
bitual, el Consejo Rector acordó la devolución 
de 285,56 euros a cada socio cooperativis-
ta, reduciendo así de forma significativa su 
cuota mensual. La devolución de este dinero 
a los socios ha provocado que el ejercicio se 
haya cerrado con una pérdida testimonial de 
795,81 euros, cuando, sin esta devolución, 
el beneficio económico habría superado los 
800.000 euros.

Como detalle curioso, pero que demuestra 
la enorme salud económica de RTTM, el pe-
riodo medio de pago a proveedores fue en 
2025 de solo 5,1 días. Como explicó Veiga, 
“ojalá algún día todas las empresas pagaran 
a sus proveedores como lo hace Radio Te-
léfono Taxi”. “Tenemos una economía super 
saneada y una liquidez envidiable”, apostilló.

Mucho más que una 
radioemisora

El presidente también destacó durante 
su intervención los pasos que está dando la 
entidad en materia de formación a través 
de Tele Formación 360. En Extremadura, 
la evolución del centro continúa y ya se está 
formando desde 2025 a personas para que 
puedan trabajar posteriormente como ope-
radores en la cooperativa. En Madrid, donde 
era necesario superar requerimientos admi-
nistrativos más extensos, ya han recibido el 
visto bueno para impartir cursos presencia-
les en las instalaciones de RTTM en un futuro 
próximo.

En la sede de RTTM, además, desde hace 
años también se ofrecen los cursos de acce-
so al taxi de ECartilla, con una reducción de 
precios para socios, que destacan por su ele-
vado porcentaje de aprobados. Sin embargo, 
Veiga ha lamentado que, a raíz del cambio 
de la Ordenanza Municipal del Taxi, se hayan 
suspendido varias convocatorias de exáme-
nes y se haya producido un cierto descenso 
en el interés por acceder al sector. En este 
sentido, lamentó enviar conductores a las 
VTC, que amplían cada vez más su flota.

Respaldo unánime de la 
Asamblea

Tras la intervención del presidente, el 
vicepresidente y tesorero, José Manuel 
Fernández, tomó la palabra para analizar 
el presupuesto estimado del año anterior 
y los gastos e ingresos registrados duran-
te el ejercicio. En el apartado de publicidad, 
Fernández destacó la mayor inversión reali-
zada, que se ha traducido en un importante 
incremento de los servicios. “Tenemos que ir 
a por todas, porque queremos y porque po-
demos”, advirtió el vicepresidente. Por otro 
lado, se han incrementado los ingresos en 
otras partidas, como la gestoría, lo que de-
muestra que “cada vez confían más en los 
servicios profesionales que ofrecemos”.

Una vez aprobados por unanimidad tanto el 
balance como el presupuesto estimado para el 
próximo año, se procedió a leer el informe del 
Comité de Recursos, que fue breve, ya que no 
se ha tramitado ningún expediente en 2025. 
En este punto, Veiga tomó la palabra para 
agradecer el trabajo de control del régimen in-
terno que desempeñan los miembros del Con-
sejo Rector. “Es un trabajo muy ingrato, pero 
se hace por el bien de la cooperativa. Somos 
muy estrictos porque, si no, nos comen”.

Tras atender algunas propuestas plantea-
das por los asistentes, Andrés Veiga despi-
dió a los presentes, animándolos a continuar 
por el mismo camino para seguir creciendo 
y hacer de la entidad una organización aún 
más fuerte y próspera.

Javier Izquierdo 

“El que quiere estar y sabe sumar, sabe de las ventajas que da ser cooperativista”
Récord en servicios y 
en número de coches

Andrés Veiga, presidente de RTTM, volvió a insistir en las ventajas de ser socio cooperativista
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Los socios de la Sociedad Cooperativa 
de Autotaxi de Madrid (SCAT) aproba-
ron por unanimidad todos los puntos 

del orden del día durante la Asamblea Ge-
neral Ordinaria celebrada el pasado 16 de 
junio, respaldando así la gestión desarrollada 
por el actual Consejo Rector.

El presidente de la cooperativa, Leonardo 
Movilla, fue el encargado de presentar un 
amplio informe de gestión en el que repasó 
la evolución de la entidad a lo largo del ejer-
cicio 2025. Durante su intervención abordó 
la situación económica, la actividad desarro-
llada por los distintos departamentos y dele-
gaciones, así como los principales proyectos 
impulsados por la cooperativa. Al término de 
la asamblea explicó que el objetivo de este 
informe era ofrecer a los socios una visión 
completa de la marcha de SCAT y resolver 
cualquier duda sobre su funcionamiento.

Uno de los datos más destacados fue el 
mantenimiento de una sólida base social. Al 
cierre de 2025, la cooperativa contaba con 
12.031 socios y volvió a superar los 30 millo-
nes de euros de cifra de negocio, un resulta-
do que refleja la fortaleza de su actividad y el 
respaldo que continúa recibiendo por parte 
de los profesionales del taxi.

Aunque la facturación registró un ligero 
descenso del 2,24 % respecto al ejercicio 
anterior, la entidad mantuvo un elevado vo-
lumen de operaciones y reforzó distintas 
áreas estratégicas. Las ventas de mercade-
rías alcanzaron los 28,43 millones de euros, 
mientras que los ingresos por prestación de 
servicios se situaron en 2,2 millones. A ello 
se sumaron 1,84 millones de euros proce-
dentes de mercaderías propias y otros servi-
cios, lo que puso de manifiesto la diversifica-
ción de la actividad de la cooperativa.

En el apartado de gastos, Movilla destacó 
que SCAT consiguió reducir los costes de 
explotación un 0,42 % respecto al año ante-
rior. Entre las medidas adoptadas mencionó 
la renegociación de los contratos energéti-
cos mediante el cambio de proveedores para 
obtener tarifas más competitivas, así como 
la optimización de los procesos de compra y 
gestión del almacén, con el objetivo de mejo-
rar el control de los recambios y evitar pér-
didas de valor.

Precisamente sobre el área de taller y al-
macén, el presidente resaltó las campañas 
de descuentos desarrolladas junto a distin-
tos proveedores y señaló que los costes de 
mantenimiento para los socios se sitúan 
entre un 20 % y un 30 % por debajo de los 
precios que aplican los talleres oficiales.

Durante la exposición también detalló el 
destino de las cuotas que abonan los socios. 
Según explicó, el 75,5 % de estos ingresos 
se destina a costes de aprovisionamiento, 
mientras que el 17,03 % corresponde a gas-
tos de personal.

El Consejo Rector también puso el acento 
en las iniciativas destinadas a reforzar el aso-
ciacionismo. Entre ellas destacó la campaña 
‘Trae un amigo’, gracias a la cual se incor-
poraron 102 nuevos socios durante 2025. 
“No hay mejores relaciones públicas que los 
propios socios explicando las ventajas de 
pertenecer a la Cooperativa”, afirmó Movilla.

En el área de taxímetros, SCAT volvió a 
consolidar su liderazgo. De las 2.227 insta-
laciones realizadas durante 2025 en el Área 
de Prestación Conjunta de Madrid, 1.556 
fueron efectuadas por la cooperativa, una ci-
fra que representa cerca del 70 % del total.

El presidente también hizo balance del 

SCAT apuesta por la eficiencia y la digitalización para seguir creciendo junto a sus socios

El Consejo Rector de SCAT durante la última Asamblea General Ordinaria

Cerca del 70 % de los 
taxímetros pasan por 

SCAT
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departamento de homologaciones por re-
forma, un servicio cuya evolución calificó 
de muy positiva desde su creación. A su jui-
cio, esta actividad ha contribuido a que un 
mayor número de fabricantes apueste por 
homologar vehículos destinados al servicio 
de taxi.

Durante su intervención recordó igual-
mente la profunda renovación experimenta-
da por la flota madrileña en los últimos años. 
“La mitad de la flota se ha renovado”, señaló. 
Explicó que, tras el fuerte incremento de las 
matriculaciones de vehículos eléctricos re-
gistrado con la entrada en vigor de la nueva 
ordenanza municipal en mayo de 2025, a 
partir de octubre el mercado recuperó nive-
les más habituales, manteniéndose la prefe-
rencia de los profesionales por las motoriza-
ciones híbridas.

En relación con las transformaciones a 
GLP, Movilla lamentó que muchos socios 
continúen retrasando la decisión debido a 
las dudas que todavía suscita esta tecnolo-
gía. Recordó, no obstante, que la cooperativa 
ofrece este servicio acompañado de financia-
ción sin intereses.

Barajas encara la recta final de 
sus obras

Entre los proyectos de futuro destacó la 
nueva delegación de Barajas, situada en la 
calle Medina de Pomar. Tras una primera 
fase centrada en la tramitación administra-
tiva y la obtención de permisos, las obras 
avanzaron desde mediados de 2025 y, se-

gún las previsiones trasladadas durante la 
asamblea, podrían concluir a finales del próxi-
mo mes de noviembre.

Otro de los servicios que experimentó un 
crecimiento fue la asesoría de SCAT. Duran-
te el último ejercicio pasó de atender a 2.668 
socios a prestar servicio a 2.733. “Somos la 
segunda gestoría del sector”, afirmó el presi-
dente, quien explicó que este incremento de 
actividad hizo necesaria la incorporación de 
dos nuevos profesionales para seguir mejo-
rando la atención a los asociados.

La transformación digital también ocu-
pó un espacio destacado en el informe de 
gestión. Movilla anunció que la cooperati-
va ya tiene preparada SCATFACTUR, una 
herramienta de facturación electrónica 
diseñada para facilitar la adaptación de los 
taxistas a la futura implantación de Veri-
Factu. El servicio estará disponible para los 
socios interesados por una cuota mensual 
de dos euros.

Asimismo, avanzó que el suministro de 
combustible también dará un paso hacia la 
digitalización mediante SCAT Energy, una 
nueva aplicación que permitirá a los socios 
repostar en las estaciones de servicio de la 
cooperativa y realizar el pago directamente 
desde el teléfono móvil.

SCAT apuesta por la eficiencia y la digitalización para seguir creciendo junto a sus socios

Leonardo Movilla (centro), presidente de SCAT, explicando detalles de la evolución de la cooperativa a los 
asistentes

La asesoría amplía su 
número de usuarios
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El Consejo de Ministros ha dado luz verde 
a la modificación del Reglamento General 
de Circulación y, con ello, ha confirmado 

el fin de una excepción histórica para el sector 
del taxi. A partir del próximo 1 de octubre de 
2026, todos los conductores de taxi estarán 
obligados a llevar puesto el cinturón de seguri-
dad durante toda la conducción, sin posibilidad 
de acogerse a las exenciones que hasta ahora 
contemplaba la normativa, sobre todo en zo-
nas urbanas. 

La reforma, impulsada por el Ministerio del 
Interior dentro de un paquete más amplio de 
medidas de seguridad vial, elimina expresa-
mente la exención que afectaba a determina-
dos profesionales del volante, entre ellos taxis-
tas, conductores de vehículos de mercancías y 
profesores de autoescuela. El objetivo, según el 
Ejecutivo, es reforzar la protección en carrete-
ra y adaptar la regulación a los nuevos modelos 
de movilidad y a la protección de los usuarios 
vulnerables.

Sin embargo, en el caso del taxi, la decisión 
ha encontrado el rechazo de las principales 
organizaciones representativas del sector, que 
consideran que la supresión de esta excepción 
no responde a la realidad operativa de la activi-

dad ni ha tenido en cuenta las particularidades 
del servicio.

La Asociación Nacional del Taxi (Antaxi) no 
tardó en manifestar públicamente su oposi-
ción. Su presidente, Julio Sanz, sostiene que la 
medida ha sido aprobada “sin atender la posi-
ción del sector ni las razones que justificaban 
dicha medida”.

Según explica, Antaxi trasladó su rechazo a 
la Dirección General de Tráfico desde el inicio 
del proceso y solicitó la documentación y los 
datos técnicos que avalaran la eliminación de 
la exención. Para la organización, la posibilidad 
de conducir sin cinturón en determinados ser-
vicios urbanos respondía a necesidades con-
cretas de seguridad y operatividad.

Razones de seguridad

Sanz insiste en que esa flexibilidad permitía 
una “rápida capacidad de reacción” frente a 
atracos y agresiones, una problemática que, 
según recuerda, afecta cada año a cientos de 
profesionales del taxi en España. En su opinión, 
la nueva obligación incrementa la sensación de 
indefensión, especialmente en servicios noctur-
nos y en zonas consideradas de mayor riesgo.

A partir del 1 de octubre, todos los conductores de taxi quedan obligados a llevar siempre puesto el cinturón

La aprobación 
definitiva de 

la reforma del 
Reglamento 
General de 
Circulación 

que obligará a 
los taxistas a 

llevar el cinturón 
de seguridad 

durante toda la 
jornada a partir 
del 1 de octubre 

de 2026 ha 
provocado un 

rechazo frontal 
en el sector. Las 
dos principales 
organizaciones 

representativas, 
ANTAXI y 
Fedetaxi, 

cuestionan 
tanto el fondo 
como la forma 
de la medida y 

advierten de que 
puede agravar 

la exposición de 
los conductores 
ante agresiones 

y dificultar el 
desempeño diario 

del servicio.

Las asociaciones se oponen a la obligación de llegar siempre puesto el cinturón 
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Desde Antaxi también subrayan que la ac-
tividad del taxi exige constantes movimientos 
de entrada y salida del vehículo, ya sea para 
asistir a usuarios, cargar equipajes o facilitar 
el acceso de personas con movilidad reduci-
da. Para la organización, la obligatoriedad del 
cinturón puede complicar estas maniobras y 
alterar la dinámica habitual del servicio.

A ello se suma otro elemento que conside-
ran especialmente preocupante: la imposibi-
lidad de instalar mamparas de seguridad por 
cuestiones de homologación. En palabras de 
Sanz, la combinación de ambas circunstan-
cias supone la pérdida de “dos elementos 
clave de protección” para los profesionales.

Por este motivo, Antaxi reclama la aper-
tura de una mesa de trabajo conjunta con 
comunidades autónomas, la DGT y los mi-
nisterios implicados para estudiar medidas 
alternativas que permitan reforzar la seguri-
dad del sector. Entre ellas, plantean ayudas 
para la implantación de cámaras de seguri-
dad u otros sistemas de protección dentro 
de los vehículos.

Además, la organización ha elevado el tono 
frente a la tramitación de la reforma. “La ex-
clusión y falta de consideración del sector 
en esta regulación resultan inaceptables”, 
asegura Sanz, quien confirma que Antaxi se 
reserva el derecho a recurrir la modificación 
del Reglamento General de Circulación por la 
vía administrativa y jurisdiccional.

Antaxi y Fedetaxi, en contra de 
la medida

En la misma línea se ha pronunciado la 
Federación Española del Taxi (Fedetaxi), cuyo 
presidente, Alberto de la Fuente Miñambres, 
ha mostrado un rechazo contundente a la 
medida.

Miñambres afirma que Fedetaxi está “lógi-
camente en contra” de la obligatoriedad del 
cinturón en áreas urbanas, al considerar que 
“pone al conductor de taxi en una situación 
de riesgo” al reducir su margen de reacción 
ante situaciones violentas.

Desde Fedetaxi inciden especialmente en 
el factor tiempo en una posible agresión. Se-
gún explica su presidente, la necesidad de 
desabrocharse el cinturón en una situación 
crítica puede dificultar tanto la apertura de 

la puerta como la posibilidad de escapar con 
rapidez.

La federación española también pone 
el foco en la propia naturaleza del trabajo 
diario. Miñambres recuerda que el taxista 
interrumpe frecuentemente la conducción 
para ayudar con maletas, recoger paquetes 
o asistir a personas con movilidad reduci-
da. A su juicio, esa repetición constante de 
abrochar y desabrochar el cinturón no solo 
resulta incómoda, sino que puede generar 
distracciones y afectar a la seguridad vial en 
calles estrechas y trayectos urbanos.

Fedetaxi, además, cuestiona abiertamente 
la base técnica de la decisión. Miñambres 
reclama conocer qué datos maneja la DGT, 
el Ministerio del Interior o las aseguradoras 
para justificar el cambio normativo. En con-
creto, plantea la necesidad de conocer cuán-
tos siniestros con víctimas o lesionados se 
han producido en taxi por no llevar cinturón 
en ciudad.

Para esta organización, la ausencia de esa 
información hace difícil comprender el propó-
sito real de la medida. “Si no hay ningún dato 
que justifique que los siniestros con lesiones 
son superiores al resto, ¿qué es lo que se 
persigue?”, plantea su presidente.

Al igual que Antaxi, Fedetaxi no descarta 
emprender acciones legales para intentar 
revertir la supresión de la exención en zonas 
urbanas. Miñambres asegura que la orga-
nización pondrá “todos los medios a su al-
cance” para defender la continuidad de este 
régimen especial.

Más allá de las diferencias entre ambas 
organizaciones, el rechazo en este asunto 
ha sido coincidente y unánime. Tanto Antaxi 
como Fedetaxi coinciden en que la reforma 
ha sido aprobada sin diálogo suficiente con el 
sector y sin una evaluación específica sobre 
las implicaciones operativas y de seguridad 
que tendrá para miles de taxistas.

Con la entrada en vigor prevista para el 1 
de octubre de 2026, el taxi afronta así un 
nuevo cambio regulatorio que modifica una 
práctica histórica y que reabre el debate 
sobre cómo equilibrar la seguridad vial con 
la seguridad personal del conductor. En los 
próximos meses, el sector buscará abrir vías 
de negociación o, en su defecto, explorar el 
camino jurídico para intentar revertir una 
decisión que considera lesiva para sus inte-
reses y para las condiciones de prestación 
del servicio.

Javier Izquierdo 

El sector del taxi rechaza la medida porque afecta a su seguridad en situaciones violentas

Las asociaciones se oponen a la obligación de llegar siempre puesto el cinturón 

La

del

TAXI

25



Los precios especiales para el taxi que se ofrecen son orientativos y pueden estar supeditados a variaciones de última hora 
por parte de fabricantes y concesionarios. La Gaceta del Taxi recomienda una serie de concesionarios que ofrecen condiciones 
especiales para los profesionales del sector.

  Marcas y Modelo	 C.C.	 CV/KW	 Euros

MADRID

  Marcas y Modelo	 C.C.	 CV/KW	 Euros

   
E300 de		  306/225	 67.270*
E200 Gasolina/ECO	  1.991	 197 	  46.500
E 300 Diésel Híbrido/ECO	 1.991	 197 	 55.900

*PVP no incluye ayudas Moves III ni otras deducciones oficiales

   
Leaf 40 Kw/h             	                           150/110		 35.569,00*
Leaf 60 Kw/h	                           217/160	  	 41.069,00* 
*PRECIOS DESDE. IVA incluido pero no las ayudas estatales de EV

 
   

Astra ST Hybrid		  136/100	 24.416
Combi E-Life		  136/100	 -----

   
Polestar 2 	 ---  	 200 / 272	 51.690

 
Espace HEV	 1598	 131/96	 27.800
Scenic E-Tech Evolution		  220/160	 25.000
Rafale  Hibrido / ECO		  200/147	 39.951
Rafale  Hibrido Ench / CERO    		  300/221	 41.641
*�Sin impuestos. Sin gastos matriculación ni gestoría. Posible financiación. 

Preparación taxi incluida  

   
Enyaq/VE	 -------  	 204 /150	 49.890 

 
   

BZ4X 250 Advance		  204	 33.200
Corolla Sedan 140h 	 1800	 1400	 25.432
Proace Verso L1VX 	 2000	 145	 33.000
*�Precios IVA incluido con pintura y preinstalación taxímetro.   

Sin adaptación eurotaxi
KOBE MOTOR
c/ Ciruela, 4 / P.E. El Carralero Majadahonda
Alejandra Del Cano 625017604/ alejandra.delcano@kobe.es

 
G6	 -----	 280/210	 35.859

E-C4 X Feel Pack	 -----	 136/50	 22.200* 
E- Berlingo Eurotaxi		  136/100	

No incluye matriculación ni bucle magnético.

   
Jogger GLP	  999	 100/74 	 18.850*
Jogger Hybrid 	 1598 	 140/105	  22.560*

*Precios desde, con descuento por financiación. No incluye la adaptación a taxi

   
Tipo Station Wagon Hibryd	 1.500	 130	 27.500 
(Iva incluido)

   
Mustang Mach-e	                                                            294/ 216   52.800*

Tourneo Connect Grand Titanium L2	 2.0	 122	 31 .500

Transit Custom Kombi L1 Trend  ecoblue	 2.0	 136 	 38.100

Transit Custom  Kombi L2 Trend ecoblue	 2.0	 136	 39.300

* PVP sin incluir las ayudas Moves III y deducción 15% IRPF

   
IONIQ 5 RWD LIGHT		  170/63	 33.900 
KONA EV BLACK LINE		  135/48	 30.900
STARIA HEV		  225/167	 -------

   
Niro 1,6 Gdi HEV Concept  	 1.598 	 138/101,5  	 27.200

Niro 1,6 Gdi HEV Drive   	 1.598 	 138/101,5  	 30.300

EV4 Fastback Bussiness		  204/150	 34.800 

Pv5 Passenger L2h1 Essential	  	 163/122 	 34.779

AKI MADRID  
616 535 955 / 91 671 50 28
Jesús Simón 666 532 952 / jsr@grupoaki.es

   
Korando e-motion	  -------	  190/142 	    24.700

homologados
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Festival Río Babel 
2026
Del 3 al 5 de julio.  Auditorio Mi-
guel Ríos de Rivas-Vaciamadrid.
El Festival Río Babel volverá a 
generar un importante volumen 
de desplazamientos hacia el 
recinto. En su última edición 
congregó a más de 50.000 
asistentes durante dos jornadas, 
por lo que se espera una elevada 
demanda de taxis, especialmente 
en las horas previas al inicio de 
los conciertos y al término de 
cada jornada.

Bruno Mars
10 y 11 de julio. Estadio Riyadh Air Metropolitano.Madrid 
El concierto de Bruno Mars en el Metropolitano será uno de los 
grandes focos de movilidad de Madrid. El artista ya reunió a 55.000 
espectadores en su anterior visita a la capital, una cifra que anticipa 
una elevada demanda de taxis antes y después del espectáculo.

MOMAD
Del 23 al 25 de julio. IFEMA. Madrid 
Del 23 al 25 de julio, el pabellón 5 del Recinto Ferial se convertirá 
en un escaparate profesional clave donde las marcas presentarán 
sus próximas tendencias para Primavera/Verano 2027 ante 
compradores nacionales e internacionales. En su última edición 
participaron más de 300 marcas de 23 países y la organización 
registró un incremento del 11% en visitantes profesionales, 
procedentes de 70 países 

Mad Cool 
Del 8 al 11 de julio.  Iberdrola Music de Villaverde. Madrid
El Mad Cool volverá a convertir Madrid en un importante foco de 
movilidad. En su última edición reunió cerca de 150.000 asistentes 
durante sus tres jornadas, con miles de desplazamientos hacia y 
desde el recinto Iberdrola Music, especialmente en las franjas de 
apertura y cierre de los conciertos.
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Las Noches del Botánico
Hasta el 31 de julio. Real Jardín Botánico Alfonso XIII de la Univer-
sidad Complutense de Madrid.
Las Noches del Botánico volverán a generar miles de desplazamientos 
durante el verano madrileño. El ciclo musical reunió en su última edición 
a más de 185.000 asistentes en 50 conciertos, convirtiéndose en uno 
de los grandes focos de movilidad nocturna de Madrid.

My Chemical Romance
18 de julio.  Iberdrola Music. Madrid
My Chemical Romance convertirá Madrid en punto de encuentro 
para miles de fans. La banda estadounidense actuará en Iberdrola 
Music en su única fecha en España, con una previsión de alrededor 
de 30.000 asistentes y una importante demanda de taxis antes y 
después del concierto.

The Weeknd
28,29 y 30 agosto. Riyadh Air Metropoli-
tano. Madrid
The Weeknd será uno de los grandes 
generadores de movilidad del verano 
madrileño. Sus tres conciertos en el Riyadh 
Air Metropolitano reunirán previsiblemente 
a unas 180.000 personas en total, con 
una fuerte demanda de taxis en las horas 
previas y, especialmente, tras la finalización 
de cada espectáculo.
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Las altas temperaturas no solo afectan 
al confort durante los desplazamientos, 
sino que también pueden tener conse-

cuencias sobre la seguridad vial. Según da-
tos de Euromaster, especialista en manteni-
miento del automóvil, basados en un informe 
de la Fundación para la Seguridad Vial (FES-
VIAL), conducir con una temperatura interior 
superior a los 35ºC puede incrementar has-
ta un 25% el riesgo de sufrir un accidente.

Además, circular en estas condiciones 
puede tener efectos similares a conducir con 
una tasa de alcohol en sangre de entre 0,5 y 
0,8 gramos por litro, ya que el calor excesivo 
favorece la fatiga, reduce la concentración y 
aumenta el tiempo de reacción.

Con la llegada del verano y ante la primera 
Operación Salida prevista para los días 30 
de junio y 1 de julio, la revisión del sistema 
de climatización se convierte en una medida 
importante para garantizar una conducción 
más segura, especialmente en vehículos con 
un uso intensivo como los taxis.

Uno de los elementos más importantes 
para el correcto funcionamiento del aire 
acondicionado es el filtro del habitáculo. Su 
función es retener polvo, polen y otras partí-

culas del exterior antes de que entren en el 
interior del vehículo.

Cuando el filtro está obstruido, el sistema 
pierde capacidad de refrigeración y resulta 
más complicado mantener una temperatura 
adecuada. Su sustitución suele tener un cos-
te de entre 20 y 50 euros y los fabricantes 
recomiendan realizarla cada 20.000 kilóme-
tros o, como mínimo, una vez al año.

El periodo previo al verano es un momento 
adecuado para comprobar su estado, ya que 
durante la primavera la acumulación de po-
len y residuos puede reducir su eficacia.

Algunos síntomas que pueden indicar la 
necesidad de cambiarlo son la aparición de 
malos olores al activar el aire acondicionado, 
una disminución del flujo de aire o una menor 
capacidad para enfriar el habitáculo. Los fil-
tros de carbón activado pueden contribuir a 
mejorar la calidad del aire interior y reducir 
la presencia de olores y partículas.

Otro de los problemas habituales durante 
los meses de calor es la pérdida progresiva 
de gas refrigerante, que provoca que el aire 
acondicionado funcione con menor eficacia.

Si el sistema tarda demasiado en enfriar, 
no alcanza la temperatura deseada, expulsa 
aire poco frío o pierde rendimiento al desem-
pañar los cristales, es recomendable revisar 
la instalación y comprobar el nivel de gas.

La recarga del refrigerante suele tener 
un coste de entre 60 y 150 euros, según 
el modelo del vehículo, y puede realizarse en 
aproximadamente media hora.

Mantener una temperatura interior cercana 
a los 22ºC ayuda a reducir la fatiga y mejorar la 
atención durante la conducción, un aspecto es-
pecialmente relevante para los profesionales 
del taxi, que afrontan largas jornadas al volante 
durante los meses más calurosos del año.

Revisar el aire acondicionado, clave para 
afrontar el verano al volante con seguridad
Conducir con una temperatura interior superior a 35 grados 
puede aumentar hasta un 25% el riesgo de accidente

La pérdida de gas 
refrigerante reduce 

la capacidad de 
enfriamiento

El filtro del habitáculo, 
fundamental para 
el rendimiento del 

sistema

saludsalud
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